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S U M A R I O

INSTEUCCION PUBLICA—Se adm.te una le- 
nuncia—Se nombia Subsecretario de Estado 
en el Despacho de Instrucción Pública y 
Agricultura al señor don Juan Uaría Cuéllar 
—Se admite una renuncia—Se admite una 
renuncia—Se suspenden las becas concedi
das á los alumnos de ambos sexos, externos 
y medio internos, de las Escuelas Normales 
de esta capital—Se admite una renuncia
se suspenden unas becas—Se admite una re
nuncia—Se nombra unos empleados—Se ad
mite una renuncia—Se suspenden unas pen
siones—Se nombra un profesor—Se reforma 
un acuerdo—Se limita la subvención de es
cuelas—Se suprime el pago de la partida 3®-, 
Subvenciones, capítulo IV , Eamo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto General 
de Q-astos—Se concede una incorporación— 
Se nombra un profesor—Se nombra un pro
fesor—Se nombra un profesor—Se nombra 
un profesor.

HACIENDA Y  OEEDITO P U B L I C  0 -S e  
manda pagar la suma de S 50.00—Se autoriza 
la erogación de S 16.50—Se autoriza la ero
gación mensual de S 12.00—Se autonza la 
erogación de S 62.00—Se autoriza la eroga
ción de $ 5 00—Se autoriza la erogación de 
S 5.00—Se suspenden los efectos de un acuer
do—Se manda pagar la suma de 2 535,53.

AVISOS.

IXSTRÜCCIOX PUBLICA

Se admite una renuncia

Tegucigalpa- o de junio de 1909.

Vista la renuncia presentada por el 
seüor Licenciado don Lorenzo Zelaya del 
cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción Pública y Agricultura,- el 
Presidente

ACUERDA:

Admitir la renuncia de que se ha he
cho méritOj rindiendo las gracias al se- 
ííor Zelaya por los servicios prestados. 
— Comuniqúese.

DAv id a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Gobernación, encargado del de 
Instrucción Pública y  Agricultura,

M. Garim A.

Se nombra Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Instrucción Pública y  Agricultura 
al señor don Juan María Cuéllar.

Tegucigalpa: 6 de junio de 1909.

En atención á los méritos del seSor 
don Juan María Cuéllar, el Presidente

AOU A-1
Nombrarlo Subsecretario de Estado 

del Ministerio de Instrucción Pública y  
Agricultura.— Comuniqúese.

DA VIDA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gobernación, encargado del de 
Instrucción Pública y Agricultura,

M. Carias A.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 7 de junio de 1909.
En vista de la renuncia interpuesta 

por el Licenciado Carlos María Varela 
del cargo de profesor de la asignatura 
de Filosofía, y  2^ aSos, en el Instituto 
Nacional, el Presidente

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios.— Comuniqúese.
D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Gobernación, encargado del de 
Instrucción Pública y  Agricultura,

M. Carian A.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa 7 de junio de 1909 
Con vista de la renuncia interpuesta 

por el señor Cosme García O. de ios car
gos de inspector 3? y profesor de Geo
grafía de Centro América en la Escuela 
Normal de Varones, el Presidente

¿CUERDA.;
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios,— Comuniqúese.
DAv i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Gobernación, encargado del de 
Instrucción Pública,

M. Carias A. ^

Se suspenden las becas concedidas á los alum^ds 
de ambos sexos, externos y  medio internos, de 
las Escuelas Normales de esta capital.

Tegucigalpa: 7 de junio de 1909. 
Por razones de economía, el Presi

dente
¿CUERDA í

Suspender, desde esta fecha, las becas 
concedidas á los alumnos de ambos se

xos, externos y medio internos, de las 
escuelas normales de esta capital.— Co
muniqúese.

DAy i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gobernación, encargado del de 
Instrucción Pública,

M. Carias A.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 7 de junio de 1909.
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir la renuncia que del cargo de 

Médico de la Escuela Normal de Señori
tas ha interpuesto el Doctor don Puriñ- 
cacíón Estrada, rindiéndole las gracias 
por sus servicios.— Comuniqúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gobernación, encargado del de 
Instrucción Pública,

M, Carias A

Se suspenden unas becas

Tegucigalpa: 7 de junio de 1909.
E l Presidente de la República, por ra

zón de economía,
a c u e r d a :

Suprimir, desde esta fecha, las becas 
concedidas por el Gobierno en el Colegio 
«La Fraternidad,^ de Jutiealpa, depar
tamento de Olancho.— Comuniqúese.

D á v il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gobernación, encargado del de 
Instrucción Pública,

M. OaHas A.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 7 de junio de 1909.
EL Presidente

ACUERDA:
Admitir la renuncia que del cargo de 

escribiente del Ministerio de Instrucción 
Pública ha presentado don E r n ^ o  Fia- 
llos V . ,  rindiéndole las gracias por sus 
servicios. —Comuniqúese.

D á v i l a ,
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gkjbemaeión, encargado del de
Instrucción Pública,

jíf. Coji'ias A.
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Se nombra unos empleados

Tegucigalpa. 12 de junio de 1909.
E l Presidente

ACUERDA
1?— Nombrar Secretario de la Escuela 

Normal de Varones de esta capital ádon  
Ramón Montoya, profesor de Geografía 
é  Historia de Centro i^méríca, al Licen
ciado don Félix Salgado; é Inspector 3? 
al seaor don Juan J. Cañas, con el suel
do señalado en el presupuesto; y

2°— Suprimir, desde esta fecha, por 
razón de economía, el empleo de Subdi
rector del citado establecimiento.— Co
muniqúese.

D ÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gobernación, encargado del de 
Instrucción Pública,

M. Ca'i'ias A.

ACUERDA-

Nombrar para que sustituya al señor 
Figueroa, en las clases referidas, al se
ñor Nicolás Urquieta, con el sueldo del 
presupuesto respectivo.— Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Gobernación, encargado del de 
Instrucción Pública,

jil Carias A.

20— El Gobierno sólo podrá, por aho
ra, conceder dos becas por cada depar
tamento ó sección — Comuniqúese

D á y il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Gobernación, encargado del de 
Instrucción Pública,

M Carias A

Se admite una re uncía

Tegucigalpa: 17 de junio de 1909.
E l Presidente'

ACUERDA
Admitir la renuncia que del cargo de 

profesor de Aritmética Comercial 29 año, 
en la Escuela de Comercio, y  de Tenedu
ría y  Aritmética Comercial, en el Institu
to Nacional, ha presentado don Domingo
E . Cárcamo, rindiéndole las gracias por 
sus servicios.— Comuniqúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho ide la Gobernación, encargado del de 
Instrucción Pública,

M, Carias A.

Se suspenden unas pensiones

Tegucigalpa; Vi de junio de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
19— Suprimir, desde esta fecha, las pen

siones asignadas á los jóvenes bequistas 
Alejandro Martínez, Alfonso Santama
ría, Ensebio Mendoza, Joaquín Balde, 
Marcial Gallardo, Manuel I. Fernández, 
Froiián Osorto y  Salvador Orellana, 
alumnos de la Escuela Normal de Varo
nes.

29— Dichos jóvenes tendrán derecho á 
la pensión de un mes, para que puedan 
regresar á los pueblos de su proceden
cia. — Oomuníq uese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gobernación, encargado del de 
Instrucción Pública,

M. Carias A.

^  Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 21 de junio de 1909.
Habiéndose admitido la renuncia que 

interpuso el señor don Carlos Zúñiga 
Figueroa del cargo de profesor de Dibu
jo  Lineal'y Natural en la Escuela Nor
mal de Varones, el Presidente

S lefoima un acuerdo

Tegucigalpa: 21 de junio de 1909.

El Presidente de la República,
Considerando, que conviene sistemar 

la protección que el Gobierno concede á 
las escuelas normales de ambos sexos de 
la capital,

ACUERDA:

Reformar ei acuerdo gubernativo de 
29 de enero de 1908, de la manera si
guiente

19— Ei Gobierno limitará la protección 
de las escuelas normales de ambos sexos 
de esta capital sólo al sostenimiento de 
alumnos internos; quienes, para ser ad
mitidos, deberán reunir las condiciones 
siguientes

1^— Ser de quince años cumplidos y  
haber cursado y  aprobado los cinco gra
dos de la instrucción primaria elemental, 
requisito que acreditarán con certifica
ción del director de la escuela primaria 
respectiva.

2?*— Para que se justifique el gasto 
que el Estado hace en los internados de 
las escuelas normales de la capital, só
lo se podrá conceder becas á aquellos 
alumnos verdaderamente pobres y  con 
vocación reconocida para el Magisterio.

— Cuando los directores de las escue
las elementales expidan á favor de sus 
alumnos las certificaciones de haber ter
minado la instrucción elemental, debe
rán hacer constar en ellos una declara
ción de que ios alumnos sean verdade
ramente pobres y  de vocación reconoci
da. La certificación extendida en esta 
forma será el úmco documento que ser
virá de base á los interesados para soli
citar la beca al Gobierno por medio del 
Ministerio del Ramo; y

4?'— Cada vez que se solicite una be
ca, el Ministerio de Instrucción Pública 
investigará, por todos los medios que las 
circunstancias lo indiquen, sobre la ca
lidad de ser el bequista verdaderamente 
pobre; y, una vez cerciorado de que lo  
es, nombrará un jurado compuesto de 
tres personas competentes para que emi
tan dictamen sobre las aptitudes y  voca
ción del pretendiente bequista, denegán
dose la beca si tal dictamen fuere ad
verso.

Se limita la subvención de escuelas

Tegucigalpa 21 de junio de 1909.

El Presidente de la República,

Considerando que para llenar los fi
nes que el Estado se propone ai subven
cionar la enseñanza primaria, se hace 
necesario que las escuelas estén servidas 
por maestros de reconocida competencia 
y moralidad

Considerando- que ia forma en que se 
han pagado las subvenciones á las es
cuelas no ha producido los resultados 
tenidos en mira; y que, por otra parte, 
es de importancia que tales subvencio
nes sean efectivas,

ACUERDA.

—Limitar la subvención de escuelas 
á las Municipalidades que las organicen 
con maestros titulados, á satisfacción del 
Ministerio de Instrucción Pública.

29—Las Municipalidades que deseen 
hacer uso de este derecho, deberán soli
citarlo por medio del respectivo Gober
nador Político.— Comuniqúese.

D á v il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gobernación, encargado deí de 
Instrucción Pública,

iff. Carias A,

Se suprime el pago de la partida 3 ,̂ Subvencio
nes, capítulo IV , Eamo de Instrucción Públi
ca., del Presupuesto ííeneral de Gastos.

Tegucigalpa* 24 de junio de 1909.

El Presidente de ia República,

Considerando: que el Congreso Nacio
nal, por Decreto número 12, de 30 de 
enero del corriente año, concedió, por vía 
de gracia, á la señorita Ménica Medina, 
la pensión mensual y  vitalicia de cin
cuenta pesos, en virtud de haber mani
festado qúe ha servido durante más dé 
veinticinco años en el Magisterio, y  que, 
debido á una enfermedad de que adolece, 
se encuentra imposibilitada para propor
cionarse los medios de subsistencia,

ACUERDA:

19— Suprimir el pago de la partida .3̂ , 
Subvenciones, capítulo IV , Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral de Gastos, á favor de la Escuela 
Elemental de Niñas de Comayagüela que 
dirige la señorita Ménica Medina.

29— ^Pagar, desde esta fecha, á la se
ñorita Medina, la pensión vitalicia de 
cincuenta pesos mensuales que le conee-
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dió el Congreso Nacional por decreto de 
30 de enero antes referido.— Comuni
qúese.

DÍ.VILA.

El Secretario de Estado en el Despaciio 
de la Gobernación, encargado del de Ins
trucción Pública,

M. Carias Á.

Se concede una incorporación

Tegucigalpa: 25 de junio de 1909.

Vista la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por don .Manuel Baide h ., ma
yor de edad, alumno de la Facultad de 
Jurisprudencia y de este ?̂•ecmdario, pi
diendo se reconozca ál señor don Miguel 
Prado h. como Abogado de la Kepú- 
blica.

Considerando: que el solicitante acom
paña en debida forma el título extendido 
á favor del señor Prado por el Decano 
de la Escuela de Jurisprudencia de la 
República de E l Salvador, el 7 de febre
ro de 1907; de conformidad con el artícu
lo 7? del Tratado General de Paz y  
Amistad celebrado en Washington el 20 
de diciembre de 1907, el Presidente de la 
República

ACü SRBA:

Concédese la incorporación de que se 
ha hecho mérito.— Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

F. ATejía ColiTidres.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 28 de junio de 1909.

El Presidente
a c u e r d a :

Nombrar al señor Ingeniero don Ñor- 
faerto Guillén profesor de Aritmética 
Comercial en el Instituto Nacional, con 
el sueldo asignado en el presupuesto 
respectivo. —Comuniqúese.

DXv iu a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

F. M ejía Colindres.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 28 de junio de 1909.

El Presidente
a c u e r d a :

Nombrar al Doctor don Rafael A lva
rado Manzano profesor de Filosofía, 1? y  
2? curso, en el Instituto Nacional, con 
el sueldo asignado en el presupuesto 
respectivo.— Comuníqu^e.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Cóliv3res.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 29 de jumo de 1909.
E l Presidente

ACUERDA
Nombrar al Bachiller don Modesto 

Arm ijo profesor de las asignaturas de 
Mineralogía y Pedagogía, 2° año, en la 
Escuela Normal de Señoritas, con el 
sueldo que señala el presupuesto de 
aquel establecimiento.— Comuniqúese,

D.¿v id a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. M ejía  Colindres.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 29 de junio de 1909.
E l Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al Bachiller Ramón Aicerro 

profesor de la asignatura de Aritmética 
Práctica en el Instituto Nacional, con 
el sueldo asignado en el presupuesto 
respectivo.— Comuniqúese.

D jÍVIDA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. M ejía Colindres.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se manda pagar la suma de $ 50.Q0

Tegucigalpa: 30 de junio de 1909.
E l Presidente Constitucional de la R e

pública

Que por la Caja Nacional se pague al 
ex-Administrador de Rentas del depar
tamento de Comayagua, don Rafael Bus- 
tillo, ó á su legítimo representante, Li
cenciado don Emilio Mazier, la suma de 
cincuenta pesos, cantidad que le corres
ponde por la rendición de las cuentas 
que, como tal empleado, llevó durante el 
año económico de 1905 á 1906, en virtud 
de haber sido declarado solvente con la 
Hacienda Pública por el Tribunal Supe
rior de Cuentas, y  con derecho al medio 
sueldo de un mes, en sentencia firme de 
19 del presente. Esta erogación se im
putará á la partida 3?̂ , capítulo X ,  Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.— Comuniqúese.

D I v il a .
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B. Bivas.

Se autoriza la erogación de $ 16.50

Tegucigalpa: 2 de julio de 1909. 
E l Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de diez y seis 
pesos cincuenta centavos, suma que el

Cajero entregará al Guardalmacén N a
cional para la reparación de diez y  seis 
varas de acera en el edificio que ocupa 
la oficina de su cargo. Esta erogación 
se imputará á la partida 2^, capítulo X ,  
Ramo de Hacienda, deilPresupuesto Ge
neral de Gastos vigente.— Comuniqúese.

D A v i l a .

E l Subsecretario,de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico.

J. B. Bivas.

Se autoriza la erogación mensual de S 12.00

Tegucigalpa: 2 de julio de 1909.

E l Presidente Constitucional de la R e
pública

ACUERDA:

Autorizar la erogación de doce pesos 
mensuales, suma que el Administrador 
de Rentas de Yoro pagará por el alqui
ler de casa para las agencias fiscales de 
Jocón, Arenal, Yorito, Victoria, Mora
zán y  E l Progreso, á razón de dos pesos 
cada una. Esta erogación se imputará 
á la'partida 2?-, capítulo X , Ramo de H a
cienda, del Presupuesto General^de Gas
tos vigente.— Comuniqúese.

D A v i l a .

E l Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. B. Bivas.

Se autoriza la erogación de S 62.00

Tegucigalpa: 7 de julio de 1909.

E l Presidente Constitucional de la R e
pública

jí-CU"ERD A. t

Autorizar la erogación de sesentidós 
pesos, suma que el Administrador de 
Rentas de este departamento invirtió en  
la hechura de tres puertas para el edifi
cio que ocupa la Receptoría de Sabana- 
grande. Esta erogación se imputará á 
la partida 6^, capítulo X , Ramo de H a
cienda, del Presupuesto General'de Gas
tos vigente.— Comuniqúese.

DXv id a .

E l Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. B. Bivas.

Se autoriza la erogación úe $ 5.00

Tegucigalpa; 7 de julio de 1909.

E l Presidente Constitucional de la  
pública

ACUERDA;

Autorizar la  erogación de cinco pesos, 
suma que el Cajero Nacional invirtió en 
la  compra de una hacha de mano para 
el servicio de la oficina de su cargo. E s 
ta erogación se imputará á la partida
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6^5 capítulo X , Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto Genei’al de Gastos vigente. 
— Comuniqúese.

DÁTI1.A.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito P ú
blico,

J H B-ixc

Se autoriza la erogación de S 5 00

Tegucigalpa. J  de julio de 1909.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA

Autorizar la erogación deS 5 .00 , suma 
que el Administrador de Rentas del de
partamento de Yoro pagará por el re
gistro de una diligencia de embargo, 
practicada en los bienes del fiador del 
ex-Receptor de Reatas de E l Negrito, á 
quien se ejecuta -por un alcance que re
sultó en sus cuentas. E sta erogación 
se imputará á la  partida 6?’, capítulo X ,  
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.— Comuniqúese.

d i v i d a .
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. U. Bivas.

A V I S O S

Se suspenden los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa: 7 de julio de 1909.

Por razones de economía, el Presiden
te Constitucional de la República

a c u e r d a :
19— Suspender los efectos del acuerdo 

del 6 de diciembre de 1905, creando la 
oficina del Almacén Nacional; y

29— Que el Guardalmacén proceda á 
inventariar los objetos existentes, con 
separación de Ramos: y  una vez termi
nado, entregar lo que corresponda á ca
da Secretario de Estado, á lo más tardar, 
el 31 del mes eu curso.— Comuniqúese,

Di. VIDA.
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. B. Bivas.

Se manda pagar la suma de S 535.53

Tegucigalpa; 8 de julio de 1909.
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Corontídon Apolonio L . Andino la  suma 
de $ 536.53,que le corresponden por sus 
servicios como Tenedor de Libros Auxi
liar de la Oficina de Centralización de 
Cuentas, desde el 14 de enero al 25 de 
junio del presente afio, á razón de cien 
pesos mensuales. Esta erogación se im- 
™ tará á la partida 6?-, capítulo X , Ra
m o de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente,— Comuniqúese.

D i v i d a .
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por don Tliomas Woods, en unión 
de sus hermanos Palmerston, Edén, Daniel y 
Lily Jlaiy Woods, se encuentra la sentencia cu- 

! a fecha y parte resolutiva dice.—Juzgado de 
I Letias —Eoatán quince de jumo de mil nove- 
I 1 ü nueve.—-Por tanto, este Juzgado, á nom- 

le d e la  República, dea  ueido con el parecer 
i scal, y en aplicación de los aitículos 960 inciso 
] Código Civil; 1 038, 1.039. 1.040, 1.041,1 042 y 
' 1043, Procedimientos, y 40 inciso 2?, Ley de Or
ganización y Atiibuciones de los Tribunales, 
decreta la posesión efectiva de los bienes que 
constituyen la mortual de Lynn H. y Agnes 
V jctona Woods á favor de sus hijos Thomas, 
Palmerston, Edén, Daniel Woods y Lily Mary 
Woods de Eveiit: manda que se hagan las ins
cripciones prevenidas por la ley y que se publi
que esta, en “ La Gaceta”  oficial y se anuncie, 
además, por carteles, durante quince días, en 
en tres de los parajes más frecuentados de este 
lugar.—Notifíquese —E. Lanza Ramos.—Pablo 
Cruz Palma, Sno.—Extendido en Roatán, á los 
cinco días del mes de julio de mil novecientos 
nueve.
15-6 P ablo Cruz P alm a . Srio.

Tegucigalpa: Julio 29 de 1909. 
Señor Director de la Imprenta.—Presente.

Para el efecto de lo prevenido en el artículo 
1043 del Código de Procedimientos, trascribo á 
ITd la resolución que literalmente dice:—- Por 
tanto: este Juzgado, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los artículos 1.039, 1.040,
1.041,1.042.1.043 del Código de Procedimientos, 
y 40 número 2®, Ley de Organización y Atribu
ciones de IcB Tribunales, concededla señora 
Petronila Rodas v de Agüero, pbr sí y en repre
sentación de sus menores hijos Tomás y Clorin- 
da Agüero la posesión efectiva de la herencia 
de que se ha hecho mérito: manda aue se haga 
la inscripción prevenida poi el artículo 714 del 
Código Civil, paia lo cual la Secretaría extende
rá la respectiva certificación, y  ordeno que se 
publique esta resolución en la forma establecida 
por la ley.—Notifíquese.—Eduardo P. Padilla. 
—T. Ferrari G , S. I  '—Soy de Ud. atento S. S. 
15-6 T. FE R R A R I G , S. I.

El Secretario del Juzgado de Letras 2° de lo 
Civil de este departamento, hace constar la Dar
te resolutiva de la senterxia que dice—“Por 
tanto: este Juzgado, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los artículos 1.039.1.040, 
1.041,1.042,1.043 del Código de Procedimientos 
y 40 número 2̂  de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales, concede á los seño
res Oiriaca Argüí] o v. de Matamoros y á Miguel 
Antonio Matamoros, la posesión efectiva de la 
herencia de Francisco Matamoros: y  manda que 
se haga la inscripción prevenida en el artículo 
714 dei Código Civil, y la publicación en la fór
mula legal —Notifíquese.—Eduardo F. Padilla. 
—T. Ferrari G-, S. I .” —Es conforme —Teguci
galpa: veinte de julio de mil novecientos nueve. 
15—11 T. F eebari G., S. i .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de los señores José Salvador, José Bernardo, 
Ramón, María Margarita, Florencia, María Do
lores, Francisca, José Rufino y  Erciha Santos, 
en que piden se les declare herederos y se les 
confiera la posesión efectiva de los bienes que á 

/SU defunción dejó su legítimo padre Teodoro

Santos, con fecha veintinueve del comente se 
dictó la sentencia cuya parte final dice'—"Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de h 
República, en obseivancia de los artículos# 
numero 2o, Ley Tribunales. 1S4, 187, 189,190, 
1.039,1.040,1.041,1042 y 1.043. Código de Proce
dimientos, falla, declarando heredeiosab-iotes- 
tato del difunto don Teodoro Santos á m  des
ceña nt legítimos José Salvador, José Ber
nardo, Ramón, María Margarita, Florencia, 3Ia- 
ría Dolores, Francisca, José Rufino y Erciha 
Santos, á quienes se manda conferir la posesión 
efectiva de la herencia, sm perjuicio de tercena 
haciéndoselas inscripciones de ley, debiendo pu
blicarse esta resolución por caitelea y, además, 
en el periódico oficial.—Notifíquese.-^Franas- 
co Rubí.—Rafael Chinchilla, Sno Ocotepe- 
que. 29 de jumo de 1909.
15-15 Rafael CHiscHaLA, S

El mfrascnto, Administrador de Rentas dd 
departamento de Tegucigalpa, hace saber, gue 
con fecha diez y sezs de junio próximo pasado, 
admitió el denuncio de tierras.—"Denuncio- 
Señor Administrador de Rentas.—En mi carác
ter de Representante General de la stíiora Isa
bel V. de Ariza Padilla, según el poder que'acom- 
paño para que razonado se me devuelva, ante 
T7d . respetuosamente, me presento manifestiu- 
do: que en la jurisdicción municipal del pueblo 
de Cantarranas, de este departamento, e i ^  
un terreno nacional conocido con ei nombre de 
“ Agua Fría," situado en la montaña dd miaiio 
nombre y dentro del terreno titulado por 
señores Agüero y mi representada; mide una 
extensión superficial de cuarenta y nueve man
zanas, propias para la ^ rico lto ia y  crianade 
ganado, y tiene por lím ite : al NortA presión 
que fué de Coronada Ardón y que hoy está aan- 
prendida en las tierras tituladas de que be bo
cho mérito: al Sur. el río Agua Fría; y al Onen- 
te y Poniente, terrenos de los mism(B seCores 
Agüero y  mi representada. Pretende la seSma 
V . de Aiiza Padilla adquirir en propiedad d  te
rreno baldío de que he hecho mención: y en 
virtud vengo en su nombre y representamón. i 
denunciar formalmente dicho lote detetraioy 
á pedir que tJd. se digne admitir dítíbo denunr 
CIO, ordene que se instruya la informatíán de
terminada por la ley y siga la tramitación 
respectiva. Artículo 13 de la Ley Agraña.- 
Tegucigalpa- 15 de j’unio de 1909.—Aurelio C 
Núñez.” —Lo que se pone en conocimiento dél 
público para los efectos legales.—Tégueigalpa* 
julio 2 de 1009.
30-12 C. CAKTALES.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado en esta Administración el sesor 
Licenciado don Rafael Callejas, denunciando 
el dominio útil de un terreno nacional limitado, 
así: al Norte, con terrenos de los Moneada, en 
las márgenes del río Choluteca* al Sur, con te
rrenos denunciados por el mismo y  terrenos de 
la Compañía del Rosario, en la montaña dé lias 
Moras; al Este, terrenos ejidales de San Juande 
Flores; y al Oeste, terrenos naeionaíes deñna- 
ciados por don Miguel O. Bustillo, David Yalla- 
dares y Ramón Arambú,' Dicho denuncio oem- 
prende, aproximadamente, quimentas bectá' 
reas, siendo el terreno propio para la gán^etía 
Lo que se pone en conocimiento del púbbct 
para los efectos legales.—Tegucigalpa: 8 de jnlií 
de 1909.
30-12 0. CANALES.
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	Instrucción Publica: Se admite una renuncia- Se nombra Subsecretario de Estado en el Despacho de Instrucción Publica y Agricultura al señor don Juan Cuellar.
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